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ANTECEDENTES. 	 , 5'  
Ante un nuevo orden económico caracterizado por la utilización de la información y él. Cei:nd:¿.imu -ientó 'Conio pie"/ 
fundamental para la creación de valor y empleo; el Consejo de Ciencia, Innovación y TecnCilOgia del EstOdo de 
Yucatán (CONCIYTEY) diseñó un programa para aprovechar el talento de los egresados dé carreras 
relacionadas con las Tecnologías de Información y Comunicación TICS, al cual se le denominó Incubación de 
Empresas de Tecnologías de Información y Comunicación (INCUBATIC); de igual forma, para impulsar el auto 
empleo mediante la creación de nuevas empresas para cubrir la falta de empleo de los estudiantes recién 
egresados de las universidades. 

MARCO DE REFERENCIA. 
El enfoque metodológico de la auditoría de desempeño contempla un examen objetivo, sistemático y profesional 
de evidencias, realizado con el fin de proporcionar una opinión independiente sobre el desempeño (rendimiento) 
de una entidad, programa o proyecto, orientada a mejorar la eficacia, eficiencia y economía en el uso de los 
recursos públicos, para facilitar la toma de decisiones por quienes son responsables de adoptar acciones 
correctivas y mejorar su responsabilidad ante el público. Dicho examen mide el impacto social de la gestión 
pública y comparan lo propuesto con lo alcanzado. Asimismo, incluye la identificación de fortalezas, debilidades 
y oportunidades de mejora; bajo los principios rectores que contempla el Art. 5 de la Ley de Fiscalización de la 
Cuenta Pública del Estado de Yucatán (LFCPEY): anualidad, posterioridad, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
confiabilidad y transparencia. 

Asimismo, conforme a lo establecido en las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI por sus siglas en inglés) emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés), en específico la ISSAI 100 que proporciona los principios 
fundamentales para la auditoría del sector público y la ISSAI 300 que proporciona un marco de referencia para 
la realización de las auditorías de desempeño y los principios generales que el auditor debe considerar antes y 
durante el proceso de auditoría. 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. 
Identificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los programas por medio de: 

a) La realización de auditorías, y 
b) La verificación del cumplimiento de sus metas e indicadores y del Presupuesto de Egresos; y si dicho 

resultado tiene relación con los Planes de desarrollo Estatal, Municipales y los Programas que deriven 
de éstos. 

Evaluar el desempeño del Programa de Incubación de Empresas de Tecnologías de Información y 
Comunicación del Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnología del Estado de Yucatán en términos de la eficacia 

Desempeño Entidades 
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con que se cumplieron los objetivos y metas propuestos; la eficiencia con que se realizó la gestión 
gubernamental y los procesos para crearlos; la economía con que se aplicaron los recursos aprobados para el 
efecto; la calidad de los bienes y servicios ofrecidos; la competencia de los ejecutores y la percepción del 
ciudadano-usuario. 

MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE LA AUDITORÍA REALIZADA. 
Mecanismos de Revisión y Fiscalización. 
La fiscalización consistió en la emisión de solicitudes de información preliminar para la planeación de la 
auditoría, visitas domiciliarias a las Entidades Fiscalizadas, aplicación de procedimientos específicos de una 
auditoría de desempeño, revisión del control interno, verificación del cumplimiento de metas e indicadores y la 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y Estatal, con el fin de emitir el Informe de Resultados. 

Procedimientos de Auditoría. 
La revisión de la Cuenta Pública del 01 de enero al 31 de diciembre 2014, se efectuó conforme a lo dispuesto 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 34, 67 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 85 fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 43 Bis, 96 y 107 de la Constitución Política; 65 fracción II y 69 de la Ley de 
Gobierno del Poder Legislativo; 58, 65, 66, 67, 68 y 72 del Código Fiscal aplicado supletoriamente de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 12, 16, 73, 
74 y 75 fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XVI, XXI y XXIII y 78 fracciones I, IV, VIII, X y XIII de la Ley 
de Fiscalización de la Cuenta Pública; 1, 4, 5, 33, 148, 152, 154, 155, 156 fracción III, 159, 160 y 161 de la Ley 
del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental, todas del Estado de Yucatán. 

Los objetivos y procedimientos específicos aplicados en la auditoría de desempeño, fueron los siguientes: 
1. 	Constatar que la Entidad Fiscalizada estableció un sistema de control interno para la D 

del Programa Fiscalizado. 	 •72.1:-* 

4. zb Ley de i-Isca!izacIón 
5. de lz Cuenla 	/1.71") 1  
6. Estallo de Yi.!;:edn—,1"--

Evaluar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 
Evaluar la eficiencia con la que operó el Programa. 
Comprobar que los recursos ejercidos en el Programa, se aplicaron con economía. 

Desempeño Entidades 

2. Evaluar la congruencia de los objetivos del Programa, con referencia al marco no 
aplicable; con los planes de desarrollo, programas sectoriales y especiales que le apliqueo 

3. Evaluar la cobertura geográfica del Programa y de beneficiarios. re: 

, 
7. Comprobar que la Entidad Fiscalizada estableció procedimientos para verificar que los aPoyos 

(bienes y servicios) proporcionados ayudaron a solucionar la problemática en cuestión, y cumplió 
con las expectativas del beneficiario. 

8. Evaluar la competencia de los ejecutores en la operación del Programa y en la administración de 
los recursos asignados para tal efecto, así como de las unidades administrativas que intervienen 
en la misma. 

9. Evaluar la percepción del ciudadano-beneficiario en la prestación del servicio. 
10. Constatar que la Entidad Fiscalizada estableció un proceso de medición de desempeño para 

llevar a cabo las evaluaciones del cumplimiento de metas y objetivos del Programa. 

Página 12 




















	00000002
	00000003

